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RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE audio: DE A) 

  

  

  

EL VEINTE DE' OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA. AN- 
  

TE EL ABOGADO GERMAN CASTILLO SUAREZ NOPARIO DECIMO- 
  

OCTAVO DEL - CANTON GUAYAQUIL ,- 
  

CUANTIA 2 INDETERMINADA , 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
  

del Guayas , República del Ecuador , hoy día viernes 
  

dieciseis de enero de mil novecientos Ochenta y uno, 
  

ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 
  

este Cantón , Comparece la compañía HOHESA , HORMIGO 
  

NES Hó6ERCULES Ss. Ae , representada por el señor inge- 
  

niero José Arce Crovari , Quien declara- ser ecuatos 
  

rjano , ingeniero civil. , Casado y domiciliado en 
  

ysta Ciudad , en su Calidad de' Gerente General ; 
  

según consta del nombramiento que se acompaña ; debiA 
  

damente autorizado por la Junta General Extra0rdinarid 

de Accionistas celebrada el veintiuno de noviembre 

de mil novecientos Ochenta , Según Copía Certificada 
  

del Acta que se acompaña Como documento habilitante: 
  

el compareciente es mayor de edad , Capaz para 0bl1. 
  

garse y contrater , a quien de conocerlo doy fe .,- 
  

Bien Instrufdo. en el objeto y resultados de esta 
  

escritura pública de Rectificación , a cuyo otorgamier- 

to concurre con amplia y entera libertad , para que 
      la autorice me presenta la minuta que dice asf 2 
  

rmby 
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” Señor Notario 3 En el Registro Público a su 

cargo extienda e incorpore la escritura de RECTIFICA 
  

CION , que se celebra al tenor de las cláusulas si 
  

gulentes 3 PRIMERA 3 INTERVINIENTE : Concurre_al 
  

acto de la celebración y suscripción de la presen- 
  

te escritura pública el señor Ingeniero José Arce 
  

Crovari en su Calidad de Gerente General y Represen 
  

tante Legal de la compañía HOHESA , HORMIGONES HER 

CULES S. Á. y debidamente autorizado por la Junta 
  

General Extraordinaria de hkccionistas -del veintiuno 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta , cuya copia 
  

certificada se adjunta para que Sea agregada como 
  

L dpcumento habilitante ,-= SEGUNDA ¿ ANTECEDENTES ¿A) 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

| Apogado Germín Castillo Syg8rez el veinte de octubre 

de mil novecientos ochenta , el ingeniero José Arcd 
  

  

tante Legal] de HOMHESA , HORMIGONES HERCULES $. A.,y, 

dd 

Crovari_ €rr Sy calidad de Gerente General y Represen 

adenés, autorizado por la Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas del treinta de mayo de mil novd- 
  

cientos Ochenta” y dando cumplimiento a las Resolu- 
  

ciones adoptadas en esa Junta y €n las tomadas en 
  

otra sesión efectuada el cuatro de octubre de mil 
  

novecientos setenta y nueve y tuvo a bien declarar 
  

aumentado el capital de la Compañía *HOBESA , HORM] 
  

GONES HERCULES S: he en la suma de Seis millones dd 
  

Sucres con lo que la totalidad del capital viene 
    a ser de Veinte y dos millones de sucres ,y,   
  

? 
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Eo. 
reformados los Estatutos Sotisles en 108 Amtícul 

indivados en €l Acta de Junta General treoras 
. ES 

ría de bAccionistas del treinta de mayo 
  

  

a dicho instrumentd público +.- ANTECEDENTES 2 B)Ah 
  

momento de ser presentada la referida escritura pú 
  

blica _en la “Intendencia de Compañfas de Cyaysquil,| 

los Departamentos Legal y de Inspección han formu= 

lado Obs5ervaciones al "contenido de la misma y a) 

texto _ del Acta de Jynte General Extraordinaria de 

Kccionistas del treinta de mayo de mil novecientos 
  

ochenta , por lo que se hace necesaria la rectifi- 
  

cación de tales instrumentos +» ANTECEDENTES 3C) 
  

HOHESA , HORMIGONES HERCULES” S. A. en sesión del 
  

veintiuno de noviembre de mil novecientos Ochenta 
  

acordó lo siguiente 3 Primero ) Fectificar el tek- 
FP   

“to del Acta de Junta General Extraordinaría de Ach 
  

cionistas del treinta de mayo de mil. novecientos 
  

ochenta 'en la” forma Ordenada por la Intendencia 
  

de Compañfas ¿ Segundo ) Autorizar al Gerente Ce- 
  

neral y Representante Legai de la Sociedad para 
  

que intervenga en la celebración y suscrípción de 
  

la respectiva escritura pública de Rectificación ; 
  

Tercero ) Ratificarse en el texto del'Acta de la 
  

Junta _ General del treinta de mayo de mil novecienl 

tos Ochenta en Jas partes que no se reforman ; 
    y) Cuarto ) Disponer que el Gerente General con- 
  
  

e. míl hok: 
FA RV AS 

vecientos ochenta Cuya copia se encuentra NERO 
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“tinúe Con los trámites Pira materializar el an- 
  

mento__de Capital acordado __».- TERCERA 3 Con los 
  

a cede g8 ex stos e c to d 2 al 

soluciones mencionades en la cláusula anterior , el 
  

ingeniero José Arce  Crovari_, Gerente General _ y 
  

Representante Lega de HOHESAk  , BURMIGONES HERCULES 
  

x 

S. A. , Comparece en Ja presente escritura pública 

pare declarar  Rectificada la anterior suscrita ante 
  

el Notario Abogado Germín Castillo Suárez el veinte 
    de octubre de mil novecientos ochenta , en que sel 

  

y dos millones de sucres , y se Reforman los Esta 
  

tutos, en los términos que constan en el Acta 
  

de Junta Genera] BExtraordinaría de Accionistas del 
  

veintiuno de .noviembre de mil novecientos ochenta 
  

que deberá coplarse en este instrumento al tenor 
  

de lo resuelto en dicha sesión ,- CUARTA 2 El, 
  

compereciente acepta y se ratifica en las cláusula s| 
  

de la presente escritura .- CONCLUSION : Agregue 
  

usted , señor Notario , las demás cláusulas de es- 
  

tilo para la completa validez y firmeza de esta 
  

escritura , inserte los documentos habilitantes ad. 
  

“vuntos , esto “es , la copia certificada del Acta 
  

" de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 2h 
  

compañifa HCHESA , HCRMIGONES HERCULES S. A.  celebra- 
  

da €el veintiuno de noviembre de mil novecientos 
  

ochente y €l Nombramiento de Gerente General de di 
      Cha compañia a favor del ingeniero José Arce Crov 
  

aymenta el capital de la indicada Sociedad a Veinte 

¿d
y 

Y
)
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rij y, obtenga la inscripción de ella/ 

gistro respectivo .- firmado ) Abogado 

    

f£rce Quimí .- Registro número ¿ mil ci 

ta " ,.,. El Otorgante ratifica en todas 

  

  

la minuta inserta que Queda elevada a escritura 
  

pública para que surta sus efectos legales ,- DO 
  

CUMENTOS HABILITANTES .¿- " ACTA DE SESION DE JUNT 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE  HOHESA 
  

HORMIGONES "HERCULES S. Ao CELEBRADA EL VEINTIUNO DE 
  

NOVIEMBRE DE MIL NOUVECIENTOS OCHENTA _- En Guaya- 
  

quil a los veintiún dafas del mes de noviembre 
  

de mil novecientos (ochenta ,a las.ocho de la nO. 

che , en el local social de HOÚHESA HORMIGONES 
  

HERCULES S. A. , ubicado en el kilómetro ocho y 
  

medio de la vía a Dayle , se reunieron los sociog 
  

de la misma señores ingeniero José Arce Crovari 
  

en calidad de Gerente de la compañía ARCE CONS. 
  y 

TRUCCIONES CIVILES C. LTDA,, portando doscientas una 
  

acciones y) Y y POr sus propios derechos , PpOrtando 
  

quinientas cuarenta y treS acciones ¡ ingeniero 
  

Fernando Robalino Patiño:, por sus propios dere- 
  

chos y pPOrtando trescientas setenta acciones 5 Arquil- 
  

tecto Enrique Gonzalo Robalino Patiño , pOr sus 
  

propios derechos y Portando dos acciones ; Eudoro 
  

Nicolás” Robalino Coloutt  , “por Sus propios dere. 
  

chos__, POrtando dos acciones __¿ José Arce Jiménez,     por Sus propios derechos _, 'pOrtando dos acciones;   ingeniero Wilfrido Matamoros Morla , pOr Sus pro - 
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pios derechos , portando Ochenta acciones ; ingente- 

ro Raúl Espinoza MuñOz y, Por-sus propios derechos, por- 
  

tando ochenta acciones ; ingeniero Carlos Caicedo Alarcón) 
  

por Sus propios derechos, portando Ochenta acciones; inge+ 
  

niero Ármando Ronquillo Ramírez y por Sus propios derechogy, 
  

portando ochenta acciones; ingeniero Jorge Idrovo Sénchez 
  

por Sus propios derechos, Portando Cuarenta acciones; in- 
  

g£8niero Thelmo Ábad Freire , por Sus propi0s derechos , pdr- - 
  

tando Cuarenta acciones; e ingeniero Raúl Avila Moreno, pdr 
  

sus propios derechos , POrtando Ochenta acciones. También 
  

concurre el Comisario Principal economista Vecilia Arcd 
  

de Costa «Los comparecientes han exhibido sus ac- 
  

ciones ., todas las cuales son nominativas y por 
  

valor de diez mil sucres cada una 3y , €el Geren- 
  

te General - Secretario ha formado la lista de 
  

asistentes anotando la clase y valor de las ac-- 
  

ciones presentadas y el número de votos “que les 
  

corresponden +» Como, de la miSma se desprende que 
  

se encuentra reunida la totalidad del capital socia] 
  

pagago ¿O Sea y mil sejscientas acciones de diez 
  

mil sucres cada una , lo que da un total de Did.. 
  

ciseis millones de sucres y, los socios unánimemen- 
  

te resuelven constituirse en esta Junta General 
  

de Accionistas Sin el requisito previo de la  con- 

  

yocatoria por periódico , estando además” de común 
  

“acuerdo en el objeto de la Junta y Que trata 
  

de la Rectificación en determinadas partes del Acta       de Junta General Extraordinaria de Accionistas cele 
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brada el treinta de mayo de novecj -nb dE Ls     
   

ta +. POr consiguiente , el” Presidente 

niero Fernando Robajino Patiño Ja declara 

   
te instalada y actuando Como Secretario el Gerente 
  

General señor ingeniero José Arce Crovari .¿.A- cont 
  

nuación el señor Presidente manifiesta que Como es 
  

de conocimiento *de todos Jos accionistas , se está 
  

tramitando la escritura de Awmmento de Cápital__de lla 
  

los Departamentos Legal] y de Inspección de la InJ 

ea la e; se cl 

Sociedad _a Veinte y dos millones de syucres .- Que 

s 

enqe a 

Junta General den que se acordó el Aumento de Ca- 
  

pítal +.» Que 'de acuerdo a nuevas regulaciones de 
  

la Intendencia de Compañía tales observaciones deben - 
  

ser cumplidas celebrando una nueva escritura públi- 
  

ca de Rectificación . Que consecuentemente en esta 
  

- 

escritura deberá Rectificarse el texto del Acta de 
  

Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas Celebrad 
  

el treinta de mayo de mil novecientos ochenta qu 
  

conádta Coplada Como Documento Habilitante en la 
  

escritura de Aumento de Capital celebrada ante el 
  

Notario Germán Castillo Suárez el veinte «we Octubre 
  

de mi1 novecientos ochenta , rectificación que se 
  

cumplirá en las siguientes partes 3 A) Página nú- 
  

mero dos ¿ antepenúltima lIfnea ; después de "__, 

krtículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Com y 

    pañfas " , Se agrega 3 " Así también el Accio- 
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nistea ingeniero Fernando Robajino ratifño expone q 

de acuerdo al número de acciones que actualmente 
  

posee le corresponde Suscribir un porcentaje equi. 

valente al treinta y cuatro enteros sescientos 
  

veinte y cinco milésimos por ciento en el nuevo 
  

aymento , 0 sea un total de doscientas siete 
  

acciones setenta y Cinco Centésimos de accion, 
  

Que él solo tiene interés en suscribir doscientas 
  

-.Siete acciones por Jo que renuncia ¿igualmente al 
  

derecho” de preferencia y plazo que le concede el 
  

referido artículo Ciento noventa y cuatro , Solamen 
  

te , en el Setenta y cinco centésimos por cient 
  

de acción restante a que también tiene derecho ", 
  

B) Página número tres ;lfnea número . cuatro ¿ dels= 
  

pués de" os... , sean suscritas y pagadas por el 
  

accionista ingeniero José Arce Crovarí " , se ag 
  

43
 

ga y, el setenta y cinto centésimos por ciento 
  

de acción que tambi én le corresponde por su de. 
  

recho de preferencia en este aumento al Ingeniero 
  

Fernando Robazjíno Patiño sea suscrito y pagado 
  

por los accionistas Arquitecto Enrique Gonzalo Ro. 
  

belino Patifio , Eudoro Nicolás Robalino  Coloutt .y 
  

José Arce Jiménez en partes iguales para Cada  unolrt,- 
  

C) Página número tres ; líneas número, cinco y 
  

s 

sejs j en vez de " +... este planteamiento, " , 
  

queda” : *" estos "planteamientos. " +.- D) Páginas 
  

números tres , Cuatro , Cinco y seis , 'en todas 
      las lfneas donde consta " +... ha pagado ... " , 
  

”m 
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A 

po 
queda : " pagará ".- E ) Página número [ guatro 

líÍneas once y doce ; en vez de " ,... bento. /| 
YV 

que se pagará en numerario en la forma  expu 

por el Presidente de la Compañía . ", queda 2" ...l 
  

aumento que Se pagará parte en numerario y parte 
  

por capitalización de utilidades no distribuidas 
  

  

por el (ejercicio económico del año mil  noveciento 

setenta y nueve », en la forma expuesta por el 

Presidente de la compañía, n ¿> Fo) Página número 
  

cinco ¿3 lfneas cinco y: seis ¿j se Suprime " ... 
  

y pagados." .- Lo que pone en consideración de 
  

los señores accionistas .- Hasta aquí la exposi- 
  

ción del Presidente +. Los señores accionistas en- 
  

tran a deliberar Sobre lo pianteado y la Junta 
  

General pOr unanimidad , resuelve 3 Primero ) RecWw. 
  

tificar .el texto del Acta de Junta General Ex- 
  

traordinaria de -Áccionistas ,celebrada el treinta 
  

de mayo de mil novecientos ochenta y en la for, 
  

ma 4Andicada por el Presidente ¿ Segungo ) Autori. 
  

zar al Gerente General y Representante Legal de 
  

la Compañía para que intervenga en la celebración 
  

.y suscripción de la EScritufa Pública de  —Rectif1- 
  

cación de la anterior que Contiene el Aumento de 
  

Capital a Veinte -y. dos millones de sucres, y Re- 
  

forma de Estatutos Celebrada ante el Notafio abo- 
  

gado Germán Castillo Suírez. el veinte de octubre 
  

de mil novecientos Ochenta y debiendo copiarse en 

  

      este nuevo instrujento la copia Certificada dez 
  

ol 
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Acta Que Se "elabore de esta Junta ; Tercero ) 
  

Ratificarse en todas las demás exposiciones y re- 
  

Soluciones acordadas en la Junta General Extraordy 
  

naria de Accionistas de treinta de mayo de mil 
  

novecientos Ochenta 3 y , Cuarto ) Que el Gerente 
  

General continúe con los trámites para materiali- 
  

zar €l aumento de Capital acordado .- No habiendo 
  

otro asunto sobre que tratar y habiéndose cumplido 
  

con el objeto: para el Cual__fue convocada esta 
  

Jgnta , se procede a elaborar el “kota respectiva, 
  

concediéndose un momento de receso » Reinstalada 
  

la Junta con la Cohncurrencia de los mismos accio= 
  

nistas , se da lectura al Acta de la misma que 
  

es aprobada por unanimidad en todas sus partes, 
  

con 10 que se- da por terminada la sesión. firman- 
  

¿ 

do para Constancia los accionistas .- firmado). 
  

r 

ingeniero Fernando Robalino , Presidente ?- firma- 
  

do ) Ingeniero José Arce Crovari  , Gerente Gene- 
  

ral - Secretario +.- firmado ) Arce Construcciones 
  

Civiles C. Ltda,, ingeniero José Arce Crovari , 
  

Gerente . - firmado ) Arquitecto Enrique Robalino 
  

Patiño .- £1 rma do ) Eudoro Rob21ino Coloutt .- fir 
  

_mado ) José Arce Jiménez .- firmado ) Ingeniero 

Wi41frido Matamoros Moria +. - firmado ) ingeniero 

Raúl Espinoza Muñoz  .- firmado ) Ingeniero Carlos 
  

Caicedo Alarcón .- firmado ) ingeniero Armando Ron- 
  

quillo Ramírez +.- firmado ) ingeniero Jorge JIdrovo 
    Sánchez 3 firmado ) ingeniero Thelmo Abad Freire, 
  
  

3)
 
.)
) 

 



y 
=
y
 

Y
)
 

) 
y 

10 

12 

13 

1.14 

17 

21 

24 

27 

firmado ) ingeniero: Raúl Avila Moreno :/«firmado) 

Economisga Cecilia Arce de Costa , Comjsa rio:. Pr n 

cipal +» Es fiel copia de su originaNk 40.0) 
  Y or 

  

CERTIFICO .- firmado ) ingeniero José Arce 

Gerente General -,.Secretarío +. Guayaquil veintiuno 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta" .- Es Co= 
  

pila +.- " SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 
  

GUAYAQUIL +.+- Abogado Gustavo Arce Quimf ,a usted 
  

muy atentamente , Solicito :r? Se sirva Conferinmmne 
  

dos certificados del nombramiento de Gerente Gene=. 
  

ral de la compañfa HOHESA , HORMIGONES HERCULES S. 
  

As , emitido a favor del ingeniero José Arce Crok 
  

Varl el Ocho de marzo de mil novecientos setenta 
  

y nueve », inscrito _el dos de abril del mismo afo 

en fojas seis mil ochocientos cincuenta y cinco,- 
  

número un mil quinientos dieciseis del Registro 
  

Mercantil y anotado bajo el número cinco mil tresk 
  

cientos setenta y siete del Fepertorio , indican- 
  

do el tiempo de duración del cargo .- ES Justicih, 
  

etcétera +.- firmado ) Gustavo E, frce Q. Abogado, 
  

El Registrador Mercantil del Cantón , Certifica 2 
  

Que con fecha dos de abril de mil novecientos 
  

setenta y nueye , se inscribió el nombramiento del 
  

cargo de Gerente General y, Otorgado por la  compa- 
  

nfa denominada HOHESA , HORMIGONES HERCULES S. A., 
  

a favor de JOSE ARCE CROVARI por el perfogo de   

cinco años +.- Guayaquil , veinte y nueve de sep- 
      tiembre de mil novecientos ochenta .. firmado ) 
  

 



10 

11 

12 

18 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

2 

22 

24 

27 

Abogado Héctor Miguel áAjcfvar Andrade . - 
  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 
  

Hey un sello " , - Lefáa que fue esta 
  

escritura pública , por mi el Notario, 
  

en alta voz , de principio a fin 
  

al compareciente y éste la aprueba y la 
  

suscribe conmigo en unidad de acto .- 
  

Doy fe . -= BOHESA —Hormigones Hércules S, 
  

hs firmado ) IMHegible_+. - José Arce  Crova-|. 
  

  

  

ri .- Gerente General +. » Roe LU. Cs O: cero 

nueve nueve cero tres tres nueve tres 

hueye dos cero cero UNO . = El  VNofário, 
  

firmado ») Abogado Germán Castillo 
  

SpATez_. 

Notario Décimo Octavo ». =- Guayaquil pa 
  

  AE 
  

«y
 / 

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este CUARTO 
  

TESTIMONIO , en seis fojas xeroxcopias, rubricadas por 
  

mi el Notario, que sello y firmo €n esta ciudad de Guaya+ 
  

quil, a los dieciseis ls del mes de enero de mil nove- 
  

  

  

  

  

  

  

  

LA STALIN, ML 

  

ctavyeo   

  

    
  

  
  

2 

sy
) 
J
)
 

 



Abog. £iemán Castillo Sudrre 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 

Cordova No. 1.040 y 9 de Octubre, (Esquino) 

Primer Piso - Oficina 12 

Teiátono 302678 - Cesiile 930 

Gusyequil - Ecvodor 

oy 
PA A 

Doy Fe: Que en esta fecha he tomado Nota, al margen de las matrices de 

las escrituras públicas del treinta de Dicierire de mil novecientos se 

tenta y siete, del veinte de Octubre de mil novecientos ochenta y die- 

ciséis de Enero de mil novecientos ochenta y uno, de la Resolución nú- 

mero 16-CA-81-0568, expedida el veintinueve de Mayo de mil novecientos 

ochenta y uno, mediante la cual el señor Intendente de Compañías apro- 

bó el Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía Anó 

nima denorinada " HOHESA Hormigones Hércules S.A.", según escritura Pú 

blica del veinte de Octúbre de mil noveciento 

nio primero de mil novecientos ochenta y u 

ochenta.- Guayaquil, Ju    

     

ABOS. CHEIMAN ZAILO SJAREZ 
Netario Béror, co ayo 

Eo a i 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 10-C4o 

81-0068, dictada el veintinueve de Mayo de wil mejo. echenta y uno, 

por el Sr. Intendente de Conpañías, fue 1 ta hoy esta escritura pú- 

11, Libro de 

torio.- Guayaquil, 
   

    

blica de fojas 3,998 a 6.012, número 446401 Regi 

Industriales y anotada bajo el námero 12.681 del 

ence de Junio de mí1 novecientos ochenta y un 

til,o 

.. Registrador Mercan- 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ARBRADE 
Registrador Mercantil del Ca uayaquil, 

Me 

CERTIYICOS Que con fecha de hoy, fue arehivada una copía auténtica de eg 

 



ta escritura pública, en cunpliniento de lo dimpuesto en el Decreto 733, 

tictado el veintidos de agosto de mil noveglentos setenta y cinco por el 

Ar. Presidente de la República, publicado en el ro Oficial Nónero 

    

  

W72 del veintinueve de     o de mí1 novecien gátenta y cinco.- Queya 

11 novecientos A uno.» El Registrador - 

DRADE 

cuayaquil, 

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, se towó nota de la presente escritura pú- 

981, 

m1 

quíl, onco de Junio 

Mercantil o A 

AB. AECTOR MIGLEL ALCIV 
y gistrador Mercantil del (éntón 

ot 

  

blica a foja 3.970 del Registro Mercantil, Libro de Industriales d 

       

   

     

al margen de la inscripción respectiva sayaquíl, once de Junio de 

e 

¡UNE ANDRADE 

    

Registrador Mercantl 
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ESCRITURA NUNERO: 1.045 /80     

  

  

  

E E 

PAÑIA HOHESA, HORMIGONE£S HERCULES S.A, po 

A CUANTIA: Ss 6'000.000,00 5 O — 
$ AA   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia-- 
  

del Guayae, República del ECuador, hoy día lunee 
  

veinte de Octubre de mil novecientos ochen- 

  

ta,/ ante mí Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario 
  

de erte Cantón, comparece: el eeñor Ingeniero JOSE 
  

ARCE CROVARI , quien declara ser ecuatoriano, carado 
  

Ingeniero Civil á domiciliado en esta ciudad, en 
  

su calidad de GERENTE GENSRAL de la Compañía HOHESA ¿| 

HCRMIGONES HBRCULES S,A, según nombramiento que acom 
  

paña; el compareciente ee mayor de edad, Capaz para 
  

obligarse ii contratar a quien de conocerlo doy fe. 
  

Bien inetruído en el objeto i resultados de esta 
  

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RIFORNA DE 
  

ESTATUTOS a cuyo otorgamiento concurre con amplia ái 
  

entera libertad, para qhs la autorice me presenta lal 
  

minuta que dice asíf:V" SEÑOR NOTARIO: - 
  

En el Registro Público a eu cargo extienda e incor- 
  pore la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y  REFORNWA 

  

DE ESTATUTOS Duú LA COMPAÑIA HOHESA, HORNIGONES HERC 
  

S.A., que ES celebra al tenor de las cláusulas ei - 
  

guientes: Y PRIMSRA: - INTERVINIENTE 2. Concurre al acto 
  de celebración i fuscripción de la presente eescritu- 

    ra pública el «señor Ingeniero JOSB_ _ARCE  CROVARI 
e gro   su calidad de GERENTE GENERAL -i Representante Legal 
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de la Compañía HOHISA, HORMGONES HZRCULES S,A., 4 
  

debidamente autorizado por la ¿unta General “Uxtraordi- 
  

naria de Accionistas de fecha treinta de "Yayo de mil y A 
  

nove cientos ochenta,” cuya copia certificada ee adjunte 
É 

  

para que ea agregada como documento habilitante. SE 
  

GUNDA:- ANTZCEDENTES:- La Compañía HOHE3A, HORNMIGONES 
  

  

HBACULES S.A, Eo constituyé en esta ciudad con un 

capital social de vJEISCIENTOS BIL SUCRES por escri- 
  

tura pública celebrada ante el Notario Décimo Octa- 
  

vo del Cantón Abogado Germán Castillo Suárez el trein 
  

ta __de Diciembre de mil novecientos setenta 1 siete, 
A RO a 

  

la misma que fue aprobada por la Intendencia de  Corfb- 
  

pañías según Resolución número ocho wil ciento trein- 
  

te i seis de febrero diecisiete de mil novecientor 

  

setenta i ocho, habiéndose inscrito en el Registro' 

  

Mercantil el veintiuno de febrero de mil novecientos 
rd a e 

  a 
setenta i ocho“i publicado en el Diario "Rxpresro" el 

0 ae ce 
  

diecinueve de Yarzo de mil novecientos setenta íái ochd. 

  

Posteriormente se han efectuado dos aumentos de Capi- 
a 

  

tal de la siguiente manera: VUNO) Wedisnte resolución 
  

de la Junta General Extraordinaria de Accionie*tas de: 
  

esta misma Compañía en sesión celebrada el dos de 
  

Mayo de mil novecientos setenta i ocho se acordó 

  

aumentar el Capital social de la Corpañíla a OCHO 
  

MILLON:3S D¿£ SUCRES el mismo que se llevó a efecto 
  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

Abogado (“8rmán Castillo Suárez el diez de Julio de 

    mil novecientos retenta i ocho / que fue «aprobada por 
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la Intendencia de Compañíne eegún Resolución. número : : 

nueve mi] ciento Cuarenta 4 reis del once: de Octu- 
  

US 
bre de mil novecientos FPetenta i ocho, habiéndose im 
  a 

crito i anotado en el Registro MWercantil el veinte | 
eS 

  

Y 
de Octubre de mil novecientos setenta i ocho 1 pu 

blicado en el Diario "El Telégrafo" en eu edición 
  

cg7es pondiente al veintiseis del mismo mes i año; ij 
  

Moe) Mediante Resolución de la Junta General Extraor- 

  

dinaria de Accionistaz en sesión celebrada el treinta 
  

de Noviembre de mil novecientos eetenta 41 ocho ese 
  

acordó aumentar el capital eocial de la Compañía a 
  

DIECISEIS MILLONES DE SUCRES que ee llevó a efecto 
  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

“. 
Abogado Germán Castillo Suárez el veintinueve de... Ma- 

E A 

ca 

  

yo de mil novecientos eetenta i nueve” La que fue 
  

aprobada por la Ifitendencia de Compañfas según Rego 
  

lución número diez mil ciento ochenta 3 eeis de Ju- 
  

lio cuatro de mil novecientos setenta i nueve, habién- 

  

dose ¡inscrito i anotado en el Registro Mercantil el 
  

   
diecisiete 2.5. U11.0 de mil novecientos eetenta í nue- 

e emoias 

  

vo” 1 publicado en el Diario "El Teleérafo" en eu 
  

edición correspondiente al veintiuno del mismo mes á 

  

año. VTERCERA: -= Las Juntas Generales Extraordinarias 
  

de Accionistas de la Compañfa HOHESJA, HORWIGONES HaRCJ 
  

LES 5,A. celebradas el cuatro de Octubre de mil nove- 
  

cientos eetenta i nueve/_4 el treinta de Jl'ayo de 
  

mil novecientos ochenta/ ee acordó lo siguiente: Uno) 
  

Aprobar el aumento de Capital de la Compañía en SEIS     
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MILON:S DE SUURES con lo cual la totalidad 

tal eocial será de VEINTIDOS MILLON:S DE SUCRES; 1, 

del capi- 

  

Dos) Aprobar la Reforma de loe Eetatutos Socialer «/| 
  

  

  

CUARTA:- En cumplimiento de lae Resoluciones adoptadas 

por la Junta General Extraordinsria de Accionistbe 

de la Compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES S,A., el 

  

suscrito Ingeniero JOSE ARCE CROVARI , Gerente General 

  

i reprefentante legal de la mencionada Sociedad, auto- 

  

rizado como se encuentra por la Resolución que consta 

  

en la copia certificada del Acta de Junta General 
  

antes referida, tiene a siguiente: bien declarar lo 

  

Que de conformidad con las Resoluciones indicadas, ce 
  

lebra la presente escritura pública para declaror au- 

  

mentado el capital rocial de la Compañía HOHESA,HOR- 
  

MIGONES HERCULES S.A, en la euma de SEIS MILLONES 

  

  

  

DE SUCR:S con lo que la totalidad del cspital eo - 

cial viene a eser de VEINTIDOS MILLONES DE  SUCRES 

dividido en dos mil doscientas acciones Ordinarias 
  

Nominativae e indivisiblee de DIEZ MIL SUCRES cada 
  

una, tiendo los euscriptores señores: Ingeniero JOSE 
LE 
  

ARCE CROVARIZ Ingeniero FERNANDO RCBALINO PATIÑO; Ar- A 
  

quitecto HENRIQUE GCNZALO ROBALINO PATIÑO, EUDORO NICO_ 
L 
  

LAS ROBALINO COLCUT” JOSE ARCE JIMENEZ Ingeniero 
  

WILFRIDO MATANOROS MORLA% Ingeniero RAUL ESPINOZA 
  

MUÑOZ” Ingeniero CARLOS CAICEDO ALARCON; Ingeniero AR] 
  

MANDO RONQUILLO RAMIRSZÍ Ingeniero JORGE IDROVO SANCH 
  

Ingeniero THEIMO ABAD FREILE% e Ingeniero RAUL AVILA 
    todoe de nacionalidad   HORNO % ecuatoriana, en las pr 
  

 



) za     
    

* porcionee i formas de pago aue consten en E 

certificada del Acta de Junta General Extraordiñnaria-l. 
  

de Accionistar antee mencionada. Que igualmente, decl4 

ra reformadoe los Artículos de loe Estatutos “Soctaleg . A 
  de la Compañía HOHESA , HORKIGONES HERCULES S.A. que +" / 
  

- conetan en lae tantas veces mencionada Acta de JUn= 

  

ta General Extraordinaria de Accionistas .V QUINTA: -El 

  

compareciente acepta i ee ratifica en las cláueulas 
  

de la presente escritura. Y CONLUSION:. Agregue usted 
  

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 
  

la completa validez i firmeza de esta escritura, inedr- 
  

te los documentoz habilitantes adjuntoe, ésto er, las 
13 
  

. copias certificadas de las Actes de Juntee Generales 
  

Extraordinarias de Accionistas de la Compañía HOHESA, 

HORMJGONES HERCULES S.A. celebradaz el cuatro de Oc 
  

  

tubre de mil novecientos eetenta 4 nueve 1 el trein 16 

. de Yayo de mil novecientos ochenta i el nombramien- 

  

  

to de Gerente General de dicha Compañía a favor del 
  

Ingeniero José Arce Crovari¿ i, obtenga la inscripcióh 
19 
  

de ella en el Registro reepectivo.- firmado) Guetavo 

  

Arce Q. Abogado - Registro mil ciento noventa." El otob- 
21 
  

gante ratifica en todae  eue _partee la minuta inserta 
  

  

  

  

  

  

      22 

. que ques elevada a escritura pública para que surta 
22 qe . 

eue efectos legales.- Y DOCUXENTOS_ HABILITANTES: - NOMBRA. 
s4 

MIÉNTO:- Señor Registrador Nercantil del Cantón Guaya- 
25 

. quilz Abogado GUSTAVO ARCE QUIM , a ueted muy atenta- 

2 mente, solicito: Se eciírva conferirme dos certificadoe 

del nombramiento de Gerente General de la Compañia 
se 
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HOH:s5A, HOR: 1IGONES HERCULisS5 S.A, eritido a favor del 
  

Ingeniero JOSB ARCE CROVARI el ocho de Yarzo de mil 

  

novecientoe setenta í nueve, inscrito el does de Abri 
  

del riemo año en fojas eeie mil ochocientos cincuen 

  

ta i cinco, número un mil quinientos dieciseis del 
  

Regietro VWercantil i anotado bajo el núrero cinco mi 
  

trescientos setenta i siete del Repertorio, indicando 
  

el tiempo de duración del cargo. Ee justicia, etcé- 

  

tera, firmado) Guetavo Arce Quimi, Abogado. El Regid- 
  

trador Mercantil del Cantón, _certifica: Que Con fe- 

  

  

cha dog de Abril de mil novecientos setenta i nue- 

  5 

veí se_ inscribió el nombrariento del cargo de Gerer- 
  

te_ General, otorgado por la Compañía denominada HOHES 

  

HOR':IGONES HERCULES S.A. a favor de JOSE ARCE CROVA_ 
      

RI__por, el período de cinco años. Guayaquil, veinti- 
  

nueve de Septiembre de mil novecientos ochenta.- firW 
  

mado) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade. Regis- 
  

trador VWercantil del Cantón Guayaquil. Hay un sello. 
  

ACTA Dó SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

  

AAA ARAN IEA, ROA, Pe Bee 

ACCIONISTAS Dw HOHESA, HORMIGONES H+*“RCULES S,A., CEE 

  

  

BRADA EL THEINTA De KAYO DB MIL NOVECIENTOS OCHENTA. 
  

En Guayaquil, a los treinta dís* del mes de Yayo 
A A 

  

de mil novecientos ochentas a las cinco i media de 

  

la tarde, en el local rocial de HOHE5A, HORMIGONES 
  

HERCULES S.A. ubicado en el kilémetro ocho í medio 

  

de la vía a Daule, ce reunieron lor accionistas de 
  

la misma eeñoree Ingeniero José Arce Crovari” en ca- 

      lidad de Gerente de la Corpañíla Arce Construcciones 
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Civilee C. Ltda. portando doscientas macoiones;Tigentes A 
to E 

ES E + 

ro José Arce Grovariz” por sue propioe dextchos, por 
  

tando trescientaz cincuenta i nueve acciones; Ingenie . ' S 
E, 

  
. .% Ji. - : 

ro Fernando Robalino Patiñoí, por sue propios” dere - 
á ia 

  LS 
car 

3 : A 
chos portando quinientas cincuenta ái cuatro -accions8; 
  

Arquitecto Enrique Gonzalo Robalino PatiñoS por cue 

  

propios derechos, portando dos acciones; Fudoro Nico- 
  

lée Robalino Coloutk/ por gue propioe derechos, portan! 
  

"do dor accionees José Arce Jimenez] por sue propios 

  

derechos, portando. doz acciones; Ingeniero Wilfrido 
  

Matamoros Yorlay, por gus propios derechos, portando y 
  

ochenta acciones; Ingeniero Carlos Caicedo Alarcón,por 
  

gue propioe derechor, portando ochenta acciones; Jnge- 
La 

  

niero Raúl Espinoza MañoZ,, por sus propios derechos, 
  

portando ochenta acciones; Ingeniero Armando Ronquillo 
  

Ramfrez/ por sus propios derechoe, portando ochenta 
  

acciones; Ingeniero Jorge JIdrovo Sánohoz4/ por gue pro; 
  

pios der chos, portando Cuarenta acciones: Ingeriero 
  e 

Thelmo Abad Preiloí por sus propios derechoe,portando 
  

cuarenta acciones; e, Ingeniero Raúl Avila Voreno 
  

por sus propioe derechos, portando «ochenta accionee. 
  

Tambien concurre el Comisario Principal Economista Ce- 
  

cilia Arce de Costa. Los comparecientes han exhibido 
  

gue accionee i las que representan, todas lae cualer 
  

gon nominativas i por valor de diez míl eucres cada 
  

una; 1, el Coerente General - Secretario ha formado la 
  

lirta de asistentez anotando la clase á valor de 
      lae accionez presentada ¡ el núrero de votoe que 
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les corresponde. Como de la miema ee deesnrende aus se 

encuentra reunida la totalidad del capital *ocial pa- 
be es   

gado, o sea, mil eeiscientas acciones de diez mil 
  

gucres Cada una, lo que da un total de diecieoie 
  

millones de esucree, los accionistas unánimenente re -= 
  

suelven conetituírse en esta Junta General Extraordi- 

  

naria de Accionistas rin el requisito previo de la 
  

convocatoria por periódico, estando, ademas de común 
  

acuerdo en loe asuntos a trataree i que eon los 
    

giguientes: £rimero: Resolver Pobre el aumento de ca- 
  

pitai de la sociedad; i, Segundo:- Tratar acerca de 
  

la reforma de Estatutos de la Compañía, Por consi -= 
  

guiente, el Presidente señor Ingeniero Fernando Roba= 
  

lino Patiño la declara válidamente instalada, actuan- 

  

do como Secretario el Gerente General señor Ingernierb 

  

Joróé Arce Crovari. Á continuación el cse*or Preridente 
  

manifiesta que como es de conocimiento de todoe loe 
  

Accionistas el objeto de la presente Junta es el sde 

  

resolver sobre el aumento de capital i la reforma 
  

de los Estatutoz Sociales. Al respecto expone que en 
  

Junta General Extraordinaria del cuatro de Octubre 

  

de mil novecientos setenta i nueve «se acordó por 
  

unanimidad un nuevo aumento de cspital de la Compañía 
  

Que en dicha Junta tarbien se resolvió que el au- 

  

mento crería de SEIS MILLON“S DE SUCRES con lo que 
  

el cspital social de la Compañía pasaría a eer de 
  

veintidos millonee de «sucres. AesÍ mismo ee acordó       la necesidad de aumentar el capital enla euma anto 

  

A, 
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€ y A 
: LA A mencionada para darle mayor liquidez a , A 

comprometiérdose- loe accionistas a pagar por: lo meno Zi) 
: . x o : 2 : ¿ el veinticinco por ciento del aporte que 10b corres € 

ponde harta Abril de mil novecientoe ochenta. Que -cdal 

secuentemente, esta Junta debe ratificar las Reesolu- 6 
  

Cionee adoptadas en dicha” Junta General de Accionie- 
  

tas de. Octubre cuatro de mil novecientos eetenta i 
  

nueve. Todos lor Accionistas, con S8xcopción de la 

Compañía Arce Conetrucciones Civiles C. Ltda. mani - 
  

Tieetan eu voluntad de eusecribir acciones en el au 

  

mento de capital en la misma proporción que lae que 
  

actualmente poseen i bajo lae condicionee antes deter? 
  

minadas. Por eu parte el representante legal de la 
  

Compañía Arce Construcciones Civiles C, Ltda, maniom 

fieeta que su representada no tiene interés en eus-   cribir acciones en el aumento de capital de la Compa» 

fila i por el contrario renuncia expresamente al der 
Mn     

cho de preferencia 1 al plazo que “le concede el Ar. 
  

o- 

tículo ciento noventa i cuatro de la Ley de Comparils $, 
  

Acto eeguido continúa con la palabra el eeñor Presi- 
  

dente quien manifiesta que como es de conocimiento de 
  

lor rseñoree Accionistas í en conversaciones e*ostenidaes 
  

con anterioridad, ee convino que las acciones que le 
  

correspondían por eu derecho de preferencia en el au- 
  

mento de Capital ala Compañía Arce Conetrucciones Ci- 

  

vilo C. Ltda. sean euscritas 4 pagadas por el Accio-= 
  

nieta Ingeniero Joeé Arce Crovari,0 por lo que en est 
    te acto los presentes manifiestan eu conformidad di acép-   
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tación a eete planteamiento. Que efectivamente todos 
  

los accionistas , excepto Arce Conetrucciones Civiles 
  

Co. Ltáa., han pagado más del veinticinco por ciento 

  

del nuevo aumento de capital i que en algunse casor 
  

está pagada la totalidad de eue aportaciones. Vue 

  

congiguientemente puede procederse a la celebración 
  

de la eecritura pública de aumento de capital eien 

  

do indispensable tambien la reforma de los Fetatu- 

  

tos Sociales en el reentido de que el capital será 
  

aumentado en SEIS MILLONES DE SUCRES 4 pagado har- 

  

ta el treinta de Mayo en la eiguiente forma: Tnge- 
  

niero José Arce Crovari” euscribirá doscientas diez 
  

acciones de diez mil sucre cada una i ha pagado 
  

Un milión quinientos setenta mil esucres; Inge”iero 
  

Fernando Robalino Patiño “ euscribirá doscientas siete 

acciones de diez mil esucres cada una i ha vagado 
  

setecientoze treinta mil sucres; Arquitecto *“nrique 
  

Gonzalo Robalino Patiño” suscribirá una acción de diep 
  

mil eucrer i ha pagado diez mil eucress; Eudoro Ni- 
  

colás Robalino Coloutt'”euscri birá una acción de diez 
  

mil sucre i ha pagado diez mil eucree; José Arce 
  

Jiménez “suscribirá una acción de diez mil eucree 
  

i ha pagado diez mil eucrees Inseniero Wilfrido 
  

Matamoros Morla” suecribirá treinta accionee de diez 
  

mil sucre cada una i ha pagado ciento treinta mil 
  

sucres; Ingeniero Raúl ESpinoza Yuñoz / suscribirá trojn- 
  

ta acciones de diez mil esucres cada una íi ha pasao 
      ciento diez mil eucres; Ingeniero Carlos Caicedo Alaf- 
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     . . . EA cón” suscribirá treinta acciones 1 o , 

da una 3 ha pagado ciento veinte _mil_encres. fagalW: 
>” | G = 

niero Armando Ronquillo Ramíroz” euscribirá tratíta ao 
  

    
NETA 

ciones de diez mil eucres cada una i ha pagado cieh; 

to veinte mil eucres; Ingeniero Jorge Tdrovo Sánchez! 
  

  

euscribirá quince acciones de diez mil eucres C ada ro 
ó 

una i ha pagado eetenta mil £ycres; Ingeniero Thales   

Abad Freile/ suecribirá quince acciones de diez mil 
  

egucres Cada una i ha pagado” setenta mil eucree ; e 
  

Ingeniero Raúl Avila Yoreno/ suscribirá treinta accio- 
  

nes de diez mil eucres cada una y ha pagado cien+ 
  

to cincuenta mil eucregs. El saldo del valor de las 

  

acciones será pagado hasta Diciembre de mil novecien+ 
  

tos ochenta.- Haecta aqui la exposición del señor Pros 
  

sidente. Loe Accionistas mencionados se ratifican en 
  

gu voluntad de euscribir acciones en el aumento de 
  

capital en la proporción i condicione señaladas an- 
  

teriormente. Api mismo los ceeñores Accionistas eXxXpre- 
  

san que tienen conocimiento del texto de los Artícu- 
  

los de loe Estatutos que se deben reformar. Los seño- 
  

rez Accionistas proceden a deliberar sobre los puntos 
  

planteados ila Junta General por unarimidad resuelve: 
A e e |   

/Primero:- Ratificar lae Resrolucionez adoptadas en la 
  

Junta General Extraordinaria de Accionietas del cuatro 
  

e 

de Octubre de míl novecientos eetenta 4 nueve ¿/Se gun. 
  

do:- Aprobar el nuevo aurento de capital de la Com eoracord EN AATTAN AI e ca a 
5 
  

  

pañía en SEIS MILLONES DE SUCRES con lo cual la to- 
    talidad del capital eocial será VEINTIDOS MILLONES DE   
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SUCR:iS, aumento que ee pasará _ en numerario enla for- 
  

ma _€xpuesta por el Presidente de la Compañia, En con+ 

eecuencia, rte tirán reiscientas nuevas acciones 

Ordinaria, nominativae e indivisible de diez mil 
  

sucre cada una, que gerán ecuscritas i pagadas por 
  

logs riguientes Accionietae en la forma que a conti- 
  

nuación se datalla: Ingeniero José Arce Crovari“sFue- 
  

cribirá doscientas diez acciones diez mil eucres cada 
  

ua i ha pagado Un millón quinientes esetenta mil 
  

sucres; Ingeniero Fernando Robalino Patio” suscribirá] 
  

doscientas siete acciones de diez mil eucres Cada 
  

una i ha pagado retecientos treinta mil eucror; Ar 
    

quitecto Enrique Gonzalo  Robalino Patiño” euecribirá 
  

una acción de diez mil eucres ií ha pagado diez mil 
  

sucreg; Eudoro Nicolás Robalino Coloutt” euecribirá 
  

una acción de diez mil eucres i pagado diez mil 
  e 

sucres; José Arce Jimenez” suscribirá una acción de 
  

diez mil ecucree i ha pagado diez mil esucree; Inge- 
  

niero Wilfrido NYatamoros Morla” suscribirá treinta accio- 
  

nes de diez mil egucres cada una i pagado ciento 
  

treinta mil sucres; Ingeniero Raul Espinoza WañioZ sue * 
  

cribirá treinta acciones de diez mil guecrez cada una 
  

i ha pagado ciento diez mil esucres; Ingeniero Carlos 
dl 
  

Caicedo Alarcón” suscribirá treinta acciones de diez 
om 

  

mil sucre Cada una i ha pagado ciento veinte md. 

sucres; Ing niero Armando Ronquillo Ramíroz / cuecribiv? 
  

treinta acciones de diez mil eucrer cada una 3 ha 
    pagado ciento veinte mil sucres; Ingeniero Jorge Tdrd-   
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vo Sánchez” suscribirá quince acciones de dies 

cres cada una i has pagado retenta mil eucres; Inge- 
  

Ñ 4 EN 

niero Thelmo Absd "reilel euscribirá quince aéciones l 
  » 

% o , 

de diez mil eucres cada una í ha pagado cotonta: | 
  

mil sucre ; e Ingeniero Raúl Avila Moreno” suecri - 
  

- birá treinta accionez de diez mil eucres cada una 
  

i ha pagado ciento Cincuenta mil eucres. Yl Saldo 
  

del valor de laz nuevas acciones suscritas eerá pa- 
  

gado harta Diciembre de mil novecientos ochenta. Se 
  

deja constancia que los Accionistas que euecribirán 
  

i pagarán el aumento de capital son de nacionalidad 
mr 11 Pi 

  

ecuatoriana; ¡i, Segundo:- Aprobar la reforma parcial 12 a mera, 

de lee EStatutor Sociales cuyo texto de loe Artícu- 
  

  

los es el eiguiente: ARTICULO CUARTO: - CAPITAL:-dirá: 
14 
  

   " El capital euscrito 1 pagado” de la Compañía es de A Ppa88a90 

VEINTIDOS MILLON*S Dz  SUCRES dividido en dos mil doed 

18 
  

0
 
E
N
 

a
 

  

c:entas acciones Ordinarias i nominativae de diez mil 
17 
  

gucree Cada una, numeradas consecutivamente del cero 
1a 

| cero cero uno al dos rmril doscientos ,que s£e podrán 
19 

  

á 
  

emitir en títulos que contengan una o varias accioned, 
20 
  

los mismos que para eu validez eerán autorizados por 
21 
  

a el Gerente General i el Preridente de la Compañía 
22 
  

La acción confiere a eu dueño la calidad de Acoio- 
  

  

  

  

  

      23 

nistas i eu derecho de negociarlae no admite limita- 
zu 

- 
| ción. Tos fitulos ee inscribirán en el Libro de Ac 

25 

4 ciones i Accionistas en el que se anoterán ler eu 
20 

cesrivaz transferencias, la constitución de derechoe*e reab 27 

lee ií laz demg£e modificaciones que ocurran respecto 
se 
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11 

12 

18 

15 

17 

18 

19 

31 

24 

27 

al derecho sobre las acciones. la compañía considera 
  

rá como dueño de las acciones nomirvativas a quien 
  

aparezca como tal en el libro de Acciones íi  Accio- 
  

nistae. Su transferencia no surtirá efecto sino dee- 

  

de la fecha de inscripción en este libro. En caso 
  

de pérdida o destrucción de un título se actuará 
  

conforme al Artículo doscientos diez de la Ley de 
  

Compañías. Como la acción es indivisible, si hubie- 
  

re varios propietarios deberán desisnar un Apoderado l 
  

o Procurador común para que ejercite sue derechos .')y 
  + 

El ARTICULO QUINTO: Dirá: " La euscripción del ca- 
  

pital social íi el pago de lae acciones gee ha efec= 

  

tuado de la eiguiente manera: el valor de les pri“ 
  

meras un mil eeiscientas acciones ( del cero cero 

  

cero uno al mil seiscientas) se encuentran Integra- 
  

mente cCanceladas; las eceiecientas acciones restantes, 
  

que corresporden al presente aumento de capital serán 
  

suscritas i pagadas enla fora que a continuación 

  

ee detalla íi por los eiguientes accionietas: Ingeniez. 
  

ro José Arce Crovari/” suscribirá doscientas ¿tez acci 
  

nes de diez mil eucres cada una i ha pagado un 

  

millón quinientos eetenta mil eucres; Ingeniero Fer- 
  rl 

nando Robalino Patiño” suecribirá doscientas rsiete ac=- 

  

ciones de d'ez mil eucres cada una i ha vag-do se- 
  

tecientas treinta mil eucres; Arquitecto Enrique Gon- 

  

zalo Robalino Patiño” suecribirá una acción de diez 

  

mil sucres i ha pagado diez mil eucree; Fudoro Ni- 
      

colás Robalino Coloutt” suscribirá una acción de died 
  

m 

0 
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És A co de 5 

mil eucress i ha pagado diez mil eucres; JorÉ Arge.” 

YA Jiménez “eúscribirá una acción de diez mil eucree: i 
2 Po 

ha ¡pagado diez mil eucres; Ingeniero Wilfrido Vatas 
rd, — DS o O , 

de A 

  

  

  

moOro£ Morla” suecribirá treinta acciones 

  

mil eucregs cada una i ha pagado ciento treinta 
  

mil sucre; Ingeniero Raúl Eepinoza Wuñoz/ 2uecribirá 
  

treinta acciones de diez mil eucres Cada una i-'ha- 

  

pegado ciento diez mil eucroes;s Ingeniero Carlos Cai- por 
  y e 

- : cedo Alarcón” euscribirá treinta acciones de diez mil 
  

eucres cada una i ha pagado ciento veinte” mil su - 
10 
  

cres; Ingeniero Armando Ronquillo _Ramíroz/ euscribirá 
11 
  

treinta acciones de diez mil eucree Cada una i ha 
12 
  

0 pagado ciento veinte mil eucres; Ingeniero JOrge Jdro- 
  

vo Sánchez” euscribirá quince acciones de diez mil eu. 
14", 
  

cres cada una i ha pagado reetenta mil -eucree; Inge- 
  

15 

: niero Thelro Abad Freile” suscribirá quince acciones 

  

de diez mil eucres cada una i ha pagado cetenta mil 
17 -   

sgucres; e Ingeniero Raúl Avila Moreno / suscribirá treijn- 
  

ta accionee de diez mil eucres cada una i ha paga, 
  

do ciento cincuenta mil eucres. El saldo de las apor- 
  

tacionez sorá pagado hasta Diciembre de mil novecien- 
  

tos ochenta."y Haeta aqui loe Artículos reformados de 
  

loe Estatutos Sociales. La Junta General resuelve que 
  

el señor Ingeniero José Arce Crovari en eu calidad 
  

  

de Gerente General i representante legal de la Compa- 
  

ñÍa, cumpla con las formalidades legales para materia 
  

lizar el aumento de Capital i las reformae acorda - 
    dae, para lo cual se extenderá una copia del Acta   
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12 

12 

18 

1.4 

14 

18 

17 

18 

18 

21 

34 

LU 

que se redacte de esta: eezión. No habiendo otro asun- 
  

to eobre que tratar 1 ya que se ha cumplido con 
  

el objeto para el cual fue convocada esta J,nta ee 
  

procede a redactar el Acta reepectiva, concediéndose 
  

un momento de recefo. Reinstalada la Junta con la 
  

concurrencia de lose mismos Accionistas, ce da 18C=- 
  

tura al Ata, la misma que es aprobadas por unani- 
  

midad en todas sue partes, con lo que ee da por 
  

terminada la resión firmando para constencia lor asie y 

  

tentes.- firmado) Ing. José Arce Crovarid Gerente Gene=[. 
  

ral - Secretario.- firmado) Fernando Robalino Patiño; 

  

Presidente.- firmado) Arce Construcciones Civiles C. 
  

Ltda., Ingeniero José Arce Crovari”%, Gerente .- firma- 
  

  

do) Arq. Enrique C. Robalino Patiñoí- firmado) Fudo- 

ro Nicolás Robalino Coloutt-¿= firmado) José Arce 
  y 

Jiménez Á, firmado) Ing. Wilfrido NYatamorose Morla fir 
  

mado) Ing. Carlos Caicedo Alarcón.- firmsdo) Ing. Raúl 
  

Bepinoza "uñoz/- firmado) Ing. Armando Ronauiilo Ramí- 
  

Yroz.- firmado) Ing. Jorge Jdrovo Sánchez.% firmado)ing 

  

Thelmo Abad Freile,- firmado) Jng. Raúl Avila Voreno «+ 
  

firmado) Econ. Cecilia Arce- de Costa.- Corisario.- Fa 
  

fiel copia de eu original.- Lo Certifico: Guayaquil 
  

Mayo treinta de mil novecientos ochenta.- p. Hohesa, 
  

Hormigones Hercules S. A.- firmado) Ing. José Ar- 
E 

  

ce Crovari .- Gerente General," A o 
  

“ ACTA DE SESION DE JUNTA GENZRAL EXTRAORDINARIA DE 
  

  

  
  

  DA EL CUATRO DE OCTUBRE DE NMIL NOV-CI“NTOS SETENTA 
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“ LA y | 

Y NU“VE,- En Guayaquil, a los cuatro dfae del; mes 
A A E aio 

   de Octúbre de mil novecientor cretenta 1 nueve, á la 

cinco de la tarde, en el local social de RHOHESA,. |. Y 
Mo A e 

HORMIGONES HERCULES S.A., ubicado en el kilómetro 

  

ocro í medio de la vía a Daule, ee reunieron los 
  

gocios de la miema eeñores Ingeniero José Arce Cro>z): 
  

vari en calidad de Gerente de la Compañía ARCE CONS|_ 
  

TRUCCIONES CIVILES C, LTDA / portando doscientas un 
  

acciones; Ing. José Arce Crovarif por eus propios 
  

derechos, portando trescientas cincuenta, í nueve ac=- 
  

ciones; Ing. Fernando hRobalino Patiñio/ por gus pro - 
11 
  

pioz derechos, portando quinientas cincuenta i cuatro 
  

acciones; Eudoro Nicolás Robalino Coluttí por gus pro 
15- 
  

pios derechos, portando dos acciones ; Arquitecto En- 
14 >   

rique fonzalo Robalino Patiño por sue propios de - 
15 
  

rechoe, portando dos acciones; José Arce Jimónoz/ von 
18 
  

eue propioe derechos, portando doe accionee; -Tng. Wil 
17 
  

/ . frido VYatamoros NYorla, por sus propios derechos, por- 1 
yA 

  

tando ochenta acciones; Ing. Raúl Espinoza Maño”, por 
19 
  

gus propios derechos, portando cchenta acciones; Ing. 
20 , A 

C Carloe Caicedo Alarcón; por sue propios derechos, port - 
nm Y 

tando ochenta acciones; Ing. Armando Ronquillo Ramirez 

  

  

  

por sue propios derechos, portando ochenta accionee; 

  

  

  

  

  

      da 

Ing. Jorge Tdrow Sánchez”, por fue propios derecho*r, 
au 

portando Cuarenta acciones; Ing. Thelmo Abad Freile', 
25 

. por sus propio*e derecho*e, portando cuarenta accione?s, 

e Ing. Raul Avila Foreno, por sue propios derecho£, 
Ss? 

porta do ochenta acciones. Tambien concurre el Corisa- 
»e 
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1 

12 

19 

18 

10 

17 

18 

19 

s1 

24 

27 

23 

rio Economista Cecilia Arce de Costa. Lose  Comparecien- 

tee han exhibido lss acciones que representan, todse 
  

las cuales son nominstivae 1 por valor de diez mil 
  

sucres cada una; i, el Cerente General Secretario ha 
  

formado la lista de asistentes anotendo la clase ái 
  

valor de las acciones presentadas i el número de 
  

votos que les corresponden. Como de la misma ee de£- 
  

prende que se encuentra reunida lea totalidad del ca- 
  

pital eocial pagado, o sea, mil csceiscientas acciont:- 
  

de diez míl sucres cada una lo que da un total de 
  

dieciseis millones de eucres, los socio unánimemente 

  

resuelven constituírse en esta Junta General de Ae- 
  

cionistae rin el requisito previo de la convocatoria 

  

por ¡periódico estando , aderás de común acuerdo en los 
  

asuntos “a tratarse: Ferimeros Informe general de ac- 
  

tividades del primer semestre del año mil novecien- 
  

ás 

tos setenta i nueve; / 5egundo: Planteamiento general 
dá 

  

i 
sobre nueva expansión de la Planta Industrial;'Terce- 
  

ro: - Nombramiento de Vicepresidente ¡i Gerentes de 

  

la Compañía de acuerdo ala Reforma de Fastatutos; 
  

¡Cuarto:- Suscripción de acciones de la Cemento Nacio- 
  

nal CEM s/Quinto:- Planteamiento del Gerente General 
  

sobre la conveniencia de un nuevo aumento de ecelge 
  

millones de sucres para elsvar el Capital social a 
  

veintidós millones de sucre ;y i, ¿Sexto: Informe del 
  

Gerente General acerca de la conversación sostenida 

  La 
  

con el doctor Luis Freire TYorijoy . Por consiguien- 

    te, el Presidente titular señor Ingeniero Fernando   
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11 

12 
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14 

15 

16 

17 
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19 

21 

27 

10 

Robalino Patiño la declara válidamente ins 

  
, 

tuando como Secretario el Gerente General 
    

      PR 

geniero José Arce Crovari. A contirueción 61” Gerente 

  

General solicita la palabra para tratar acerta del 

  

primer punto del orden del día i menifiesta que la | 
  

Empresa ha efectuado nuevas adquisiciones encontrándo- 
  

gee en trámite la compra de otros equipo ¡i en pro- 

  

cero de construcción las ampliaciones proyectadas. to- 
  

do lo cual se habla fijado como metas con el nue- 
  

vo aunento de capital. Que así tambien se están red 
  

visando las cuentas de Accionistas, clientes, i factu- 
  

ras por cobrar. De esta revisión se ha encontr-do 
  

que algunos accionistas aún no han cancelado el va 

  

lor de las acciones correspondientes al último aumen- 
  

to Diecireir milloner de  gucrez, por lo que el Ge- 
  

rente General propone que loe accionistas que no hu+ 
  

bieren cumplido con ésto deberán pagar ¡intereses por 

  

el Capital adeudado a partir de la fecha en que  dq- 
  

bían eertar cubiertos los aportes respect vas, i, adenda 
  

debe fijarse como plazo final improrrogable para el 
  

efeuto el treinta ¡e Dicie-”bre de mil novecientos £e- 

  

tenta i nueve i ei hasta esa fecha quedaren accio- 
  

nistas que no hayan cumplido con esta obligación, pex- 
  

derán el derecho a suscribir acciones, por el monto 

  

que adeudaren, en el nuevo aumento de capital que 
  

se convendrá mas adelante. Que como practivamente se 
    encuentran concluidos los trabajos de pavimento de   cuatro Vias, ee están buscando nuevos frentee de tra. 
  

E   
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bajo para que la producción no decaiga. Continuando 

con el segundo punto del orden del día el Gerente 
  

General manifiesta que en la Junta del ocho de Ya 
  

zo de mil novecientos setenta i nueve se aprobó la 

  

compra de tres vehículos hormigoneros rixer, dor hbom- 
  

bas para concreto i una planta dosificadora ¡1 ee 

  

le autorizó para que obtenga vpréstamoe i negocio tér ' 

  

minoe de contratof, Que de las gestiones efectuadas 
  

ha concluído que es necesario un crédito externo de 
  

quinientos ochenta mil dólares ji un aporte de capi- 
  

tal de ciento cincuenta mil dólares lo que pone en 
  

consideración de lose Accionistas. De inmediato se en- 
  

tra a conocer el tercer punto del orden del día 
  

ií el Presidente manifiesta que existe la necesidad 
  

de nombrar Vice- Presidente de la Compañfa psra que 

  

Colabore en la parte administrativa de la erpresa. 

  

Que asi tambien , de acuerdo a las recienter refor- 
  

ma de HEStatutor, pueden designarse otros Cerentes se- 
  

gún la necesidad de la industria, debiendo analizar 

  

estos puntos los señores Accionistas. Acerca del cuan 
  

to punto del orden del día el GCerente Ceneral expo- 
  

ne a los asistentes que en dias pasadoe la Cerenci 
  

de la Cemento Nacional presentó una oferta psra que 

  e 

nueetra “mpresa adquiera accioneg Correspondienter a 
  

un nuevo aumento de Capital de la Cemento Nacional 
  

teniendo en consideración que Hormigones Hércules S.A. 
  

requiere del cemento coro materia prima indispensa- 

    ble. Que la Cerencia considera conveniente euscribir   
  

 



   
11 ES 

cuatrocientes acciones por valor nominal de ¿diez mil/ 

  

sucres más un prem o adicional de cinco mád eucre?. 

Nos. o o. FU 
total quince mil eucres cada una para lo cual 2.0. 

. AS 
ha obtenido la. financiación adecuada. En lo qués*=e= 
  

  

refiere al premio de cinco mil esucres, este valor 
  

lo pagan todos los nueves Fuscriptorez de acciones La 
e Al 

  

de la Cemenío Nacional i conetituye utilidades mas 
  

no beneficio para los accionistas anterioree. Que por 

  

este motivo ee ha procedido a eureribir lar indica- 

  

dae cuatrocientas acciones en la Bemento Nacional a 
10 
  nombre de HOHS3A, HORLIGONES HZRCULE3 S.A., por lo 

tu 
  

que rolicita la ratificación a esta inversión por 
12 
  

parte de la Junta General. Acto seguido 3 continuandb 13 
  

con el orden del día el Gerente General ranifiesta 14 
  

que de acuerdo al Balance, la recuperación del dinefo 
15 
  

: de la Compañía no le permite absorver a ella sola 16 
  

la nueva adquisición de activo illa ampliación «eña- 
17 
  

lada en el segundo punto del orden del dfa, siendo 
18 
  

necesario por lo tanto un nuevo... Aumento de capital 19 A _—=   

estimado en ceis millones de sucres que sería paza- 20 
  

do de la eiguiente maneras Hasta Abril de mil nove- 
31 

A cientos ochenta cada Accionista deberá haber pagado 
22 

  

  

el veinticinco por ciento del aporte que le corres- 
3 
  

ponde; hasta Junio de mil novecientos ochenta otro 
  

veinticinco por ciento ; hasta 36ptiembre de mil nove- 
25 
  

  

cientoz ochenta; otro veinticinco por ciento, í has- 26 

ta Dicierbre de mil novecientos ochenta el reetante 
27 

  
veinticinco por ciento. Quien no hubiere cubierto     
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hasta Junio de mil novecientos ochenta la 

del aporte que le corresponde abonar harta 

totalidad 

esa fech 
  

perderá el derecho de preferencia que le c oncede la 

  

Ley debiendo reunirse los accionistas en Ju nta Gene- 
  

ral para redietribulr lee acciionee en prim er lusar 

  

entre loe misros Accionistas, i, en eegundo luzrar en y 

  

tre terceras personas que estuvieren interes ados ¡1 dif- 

  

puestas a pagar una sura extra teniendo en cuenta 

  

el valor real de la Compañia. Que para est imular Jos 

  

abonos extraordinarios, la Compañía debería reconocer 
  

intereses sobre los depósitos efectuados ant es de laf 

  

fechas señaladas. A continuación se entra a conocer 
  

el sexto punto del orden del día ií el Ge rente Gt- 

  

neral pone en conocimiento de los presentes la con 
  

versación eostenida con el doctor Luis Prei re Yontjoy 
  

propietario de Canteras San Luie sobre la po£i bili- 
  

dad de parte de él de conetituír una empr esa que 

  

se dedique ala producción de piedra tritur ada, con - 
  

tando para el efecto con las canteras ubic adas en 

  

el terreno de eu propiedad en el kilómetro diez 1 
  

medio de la vía ala Costa isla rnaquónaeria. reciente- 
  

mene adquirida vor él. De esta empresa sería accid- 
  

nista HOHNBJA 3 HORLIGONE3>3 HZ¿RCULES S,A. quien a eu 
  

vez deberá ceder acciones a favor del doct or L.ie 

  

Freire Fontjoy. Xl Gerente General ofrece para una 

  

próxima oportunidad llevar a conociriento de la Junta 
  

General un planteamiento ras concreto eobre el asunto] 

    Los aeñores Accionistas nroceden a deliberar 
mm. 

  
sobre Toy 

ED, 

 



. 12    

    

puntos planteados i la” Junta General por unañómi dad, 

¡de ac- 
dba 

suelve: Primero:-= Anvrobar el informe general ¡ 
, 

  

  

tividades del primer cserestre del año mil novécien- 
o 

$ 2 . 

tos setenta i nueve presentado por la Gerencia As po, 
  

disponer que se apliquen intereses sobre la parte 

  

- del capital que no ha sido cubierta por Tos  Accio- 
  

nietas fijando como plazo improrrogable para ello el 

  

treinta de Diciembre de mil novecientos setenta 1i 
  

nueve i sí hasta esa fecha hubieren accionistas en 
  

mora del pago de la euscripción anterior perderan 
20 
  

el derecho de preferencia a euscribir acciones en 11 
  

el nuevo aumento , todo esto de conformidad con lo 
12 
  

señalado en los Artículos ciento ochenta 4 ocho, cioh- 18- 
  

to noventa i cuatro, doscientos treinta ¡í uno i dog 
14 
  

cientos treinta i dos de .la Ley de Compañías; “Se - 
15 
  

gundo: Ratificar la resolución de la Junta General del 
10 
  

ocho de Marzo de mil novecientos setenta í nueve en 
17 
  

que se aprobó la compra de tres vehfculos hormigonef 
18 
  

mixer , dos bombas para concreto 1 una planta Dosifi+ 
19 
  

cadora; autorizando ademas al Gerente General para 
20 
  

que obtenga ur” crédito externo de auinientos ochenta 
21 
  

mil dólares i un aporte de capital de ciento cin - 
22 
  

cuenta mil dólares, faculténdolo para que materialice 
  

dicho préstamo ¡i negocie los térrinos de los contra 
  

  

  

  

      
  

24 

AN . tos; Tercero:- Se designa para Vice- Presidente de la 

/ » Corpañífa por el lapso de un año ii para que  Colabo-” 

Te en la parte administrativa de la Erprosa al JTnge- 27 

o niero Carlos Caicedo Alarcón al mismo que se le emib 

n 
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tirá eu norbramiento en esta fecha; Cuarto:- Ratifi- 

car la  cgestión del Gerente General en la  suscrip- 
  

ción de cuatrocientars acciones en el aumento de  ca- 

pital de la Cemento ltacional a nombre dea HOHE3A, HOR] 
  

MGONsS HBRCULsOo S.A. aprobando el precio pagado por 

  

dichas acciones a razón de cuince ril eucres cada 
  

una; Ovinto: Aprobar Un, nuevo aumento de. Capital por 
  

la sura de seis millones de sucres pagadero de la 
  

siguiente manera: hasta Abril de mil novecientos oche 
  

ta Cada accionista deberá haber pagado el veinticinco 
  

por ciento del aporte que le corresponde; hasta Ju- 
  

nio de mil novecientos ochenta otro veinticinco por 
  

ciento; hasta Stptiembre de mil novecientos ochenta 
  

otro ve“ nticinco por ciento; i, hasta Diciemrre de 
  

mil novecientos ochenta el restante veinticinco por 

  

ciento, advirtiendo a los eseforee Accionistas que 
  

quien no hubiere cubierto haeta Junio de mil nove- 

  

cisntoz ochenta la totalidad del avorte que le corref 
  

ponde abonar hasta esa fecha, perderán el derecho de 

  

preferencia que le concede la Ley debiendo reunirse 
  

los Accionistas en Junta General para rediestribulr. 
  

las acciones en primer lugar entre los mismos Accio+ 
  

nietas, íi, en eegundo lugar entre terceras personas 

  

que estuvieren interesados i dispuestas a pagar una 

  

£uma extra teniendo en cuenta el valor real de la 
  

Compañfa, disponiendo terbien que se reconoceráín in- 

  

tereses sobre los depósitos efectuados antes de las 

      fechae señaladas, los rismos aque serán en prororción 
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IS 
AT Ca SE 
AE CA 

¿e 

a les vtilidades cue llegare a dar la efítesa: :degó 
os 

a SS E 

a 

la fecha de suscripción de las acciones; $, Sexto: '=: 

Recomendar al Gerente General que continúa soon les: 

Se
 

  

. . Ora 

ges tionee encaminedas a formar una Empresa ERES 
  

a la producción de piedra triturada con la ¡inter- 
  

vención del doctor Luie Freire Yontjoy quien aporta- 

  

ría lar canterae . de eu propiedad i en lo  posi- 
  

ble determinar los porcentajes de csuscripción de acci o. 

  

nes tanto por parte del doctor Freire en' HOHESA com 

  

de nuestra Compañía en la nueva Empresa, para lo 

  

cual deberá tenerse en cuenta los activoe de HCHE3A 
  

i eu producción. No habiendo otro asunto sobre aque 
  

tratar i habiéndose cumplido el objeto por el cual 
  

fue convocade esta Junta, se procede a redactar el 
  

Acta respectiva, concediéndose un momento de receso. 
  

Reinstalada la sesión con la concurrencia de los mies 

  

mo£ Accionistas, se da lectura al Acta, la miema qu 
  

, 

es aprobada por unaniridad en todas sue partes con 
  

que se da por terminada la sesión firrando vara con 

  

tancia lor seristentes. - firmado) Ing. José Arce Crovari y 
  

Gerente - General / Secretario.- firrado)» Ing. Fernando Roba 

  

lino Patiño! Prosidente.- P+ Árce Construcciones CivMes 
  

C. LItda.- firrado) Ing. Jo:zé Arce Crovari, Gerentd fino 

  

rado) José Arce J3mén92.4 £3rr880) Arg. Fnrianue CGonza- 
  

lo Robalino Patiño.Z firmado) Eudoro Nicolás Robalino 
FA 
  

Coloutt./ firrado) Ing. Wilfrido VNVataroros Yorla.Z firra 
  

do) Ing. Raul Fspinoza Yuñoz.” firrado) TIngo. Armando 

      Ronquillo Ramírez.£ “firrado) Ing. Jorge Tdrovo A 
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firmado) Ing. Thelmo Abad Preilon firmado) Ing. Raul Aví- 
  

la VYoreno.—* firmado) Ing. Carlos Caicedo Alarcón 4Ífir- 
  

rado) Econ. Cecilia Arce de Coeta.- Comisario.- Ye Cco- 
  

cuatro de Octubre pia.- Guayaquil, de m 1 novecien- 
  

tos setenta í  nueve.- firiado) Ing. Joré Arce Cro- 

  

vari.- Gerente". lLefda que fue es ta ese ritura pú- 
  

blica por mí el Notario, en alta VOZ, de princi- 

  

pio a fin al compareciente, éete la ap rueba i la 
  

suscribe conmigo en unidad de acto. DOY FE,- p.“o - 

  

o 
be desa Hormisones Hércules S.A.- fir mado) Tng. José Ar- 
  

ce Crovari.- Gerente General.- R,U, CSC. Clero nueve nue-= 

  

ve cero tree tres nueve tres nu 

uno.- EL NOT4R1I0O,- firmado) Abogado 

eve do 

GESRIÉAN 

e E 7 cero 

A 
e 

STILLO 311L 
  

SUAREZ Notario Décimo Octavo - GSuaya2uil Y - - = - 
  

  
E 

/ 
  

  

Se mí en fo de 

TSTIMONIO 

otorsó_ ante 

AR TC 

ello 

Cc U en trece 

eonfi 

fojas 

ero este 

xXeroxcop as 
  

rubricatas por mí el Notario que sello i firmo en 
  

esta ciudad de cuayazuil, Sa lara fecha de u 
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Atog. Germán Castillo Juárez 
NGTARIO DECIMO OCTAVO 

_ Cérdovo No. 1.040 y 9 de Octubre, (Esquino) 

Primer Piso - Oficina 12 

Teléfono 302678 - Cosillo 930 

Guoyoquil - Ecuador 
— —Á 

A omo 

e. 17 

Doy Fe: Que en esta fecha he tomado Nota, al margen de las matrices de 

las escrituras públicas del treinta de Diciembre de mil novecientos se 

tenta y siete, del veinte de Octubre de mil novecientos ochenta y die- 

cisóis de Enero de mil novecientos ochenta y uno, de la Resolución nú- 

E IG-CA-81-0568, expedida el veintinueve de Mayo de mil novecientos 

“ochenta y uno, mediante la cual el señor Intendente de Compañlas apro- 

bó el Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía Anó 

nima denominada " HOHESA Hormigones Hércules S.A.", según escritura pú 

blica del veinte de Octmbre de mil novecientos+ochenja.- Guayaquil, Ju      

           

ABOG. GERNAA CP MA DS AREZ 

Notario Décimo Orciava 

Guayaquil 
   

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO T0-CA» 

81-0068, dictada el veintinueve de Mayo de mil novecientos ochenta y uno, 

por el Sr, Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pó- 

. blica de fojas 3.970 a 8.007, número 445 del 

Industriales y anotada bajo el número 12.680 

       

    
ro Mercantil, Libro de 

Repertoris.- Guayaquil, 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue arehivada una copia autóntica de eso 

Y 

  
  

 



ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinoo por el 

Sr. Presidente de la Repíblica, publicado en el Re 

878 del veintinueve de Agosto 

quil, once de Junio de | e uno.” El Regietrador - 

   
   

  

   
    

  

rr 

9 ANDRADE 
el Guayaquil). 

Mercantil o 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura pú» 

blica a fojas 2.016 del Registro Wercantil, Libro de Industriales de 1.978; 

10,613 del mismo Registro de 1,978; y, 6.076 de igual Registro de 1.079    
   

  

al margen do las inseripecliones respectivas,» Guayaquil, once de J 

mil novecientos ochenta y uno.- El Regíat 

  

  

el 

 


